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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Dando normas para la formación del 
Censo electoral general de .residentes 
mayores de edad y de vecinos cabe

zas de familia

Excmos. e limos. Srcs.: El Decre
to de 9 de mayo último ordena la 
formación por el Instituto Nacional 
de Estadística del Censo electoral ge
neral de residentes mayores de edad 
y vecinos cabezas de familia, para 
cuya realización esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a- bien disponer: .

Art. I." El . instituto Nacional de 
Estadística formará, bajo la inspec
ción de la Junta Central del Censo, y 
en colaboración con las Juntas pro
vinciales y municipales, el Censo elec
toral general de residentes mayores 
de edad y de vecinos cabezas de fa 
milia, deduciéndolo de la inscripción 
censal llevada a efecto en 31 de di
ciembre de 1950, con las variaciones 
habidas hasta el 30 de junio del co
rriente año.

D) Los Presidentes de Diputación y 
Alcaldes: de las personas que se ha
llen acogidas en ' Establecimientos 
benéficos.

E) Los Presidentes de las Juntas 
de Libertad Vigilada: de los libertos 
condicionales residenciados en el te
rritorio de su jurisdicción.

. F) Los Presidentes de los Tribuna
les Tutelares de Menores: de los pa- 
drQs que, por indigno ejercicio del 
derecho a la guarda y educación de 
sus hijos, hayan sido suspendidos en 
el mismo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 11 de junio de 1948.

Art. 3.° Las Delegaciones Provin 
cíales de Estadística formarán las lis
tas provisionales de electores antes del. 
31 de julio. A tal fin, los distritos 
municipales se dividirán en secciones, 

' cada una de las cuales no excederá 
de 1.200 electores residentes mayores 
de edad.

En la citada fecha, los Delegados 
provinciales de Estadística remitirán 
a los Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral las lis
tas provisionales de electores para su 
exposición al público en los días 5 
al 15 de agosto, hasta cuya fecha 
ádmitirán reclamaciones sobre inclu
siones, exclusiones y rectificación de 
errores, que deberán justificarse con

Art. 2." Las Autoridades que a con
tinuación s( indican rpmitirán a los 
Delegados provinciales de Estadística, 
antes del día 15 de junio, las siguien
tes relaciones certificadas:

A) Los Presidentes de las Audien
cias Provinciales: de los apellidos y 
circunstancias especiales de las per
sonas que por sentencia firme hayan 
sido condenados a las penas de inha
bilitación perpetua para derechos po
líticos o cargos públicos, aunque hu
bieran sido indultados, de no haber 
obtenido antes rehabilitación perso
nal por medio de una Ley: de los que 
por sentencia firme hayan sido con
denados a pena aflictiva; de los que, 
habiendo sido condenados a otras pe
nas por sentencia firme, no acredi
ten haberlas cumplido, y de los con
cursados o quebrados, no rehabilita
dos conforme a la Ley, y que no 
prueben documentalmente haber cum
plido todas sus obligaciones.

R) los Jueces de instrucción re
mitirán repaciones certificadas de los 
vecinos cabezas de familia que hayan 
perdido la patria potestad o hayan 
sido declarados ausentes o incapaci
tados, con arreglo a las prescripqio- 
nes del Código Civil.
' C) Los Delegados de Hacienda: de 
los deudores a fondos públicos; como s 
responsables directos o subsidiarios.
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certificaciones del padrón de habitan
tes para probar la residencia, y del 
Juzgado municipal, para la edad o el 
fallecimiento; la justificación de erro
res se probará por medio de compare
cencia, por escrito, ante el Presidente 
de la Junta municipal del propio elec
tor, en que manifieste el error pa
decido, siendo avalada su comparecen
cia por dos vecinos cabezas de fa
milia.

Art. Las Juntas municipales del 
Censo electoral, una vez finado ei 
plazo de exposición al público, de
volverán a los Delegados de Estadísti
ca las listas electorales que no hayan 
sido objeto de reclamación, con dili
gencia, al pie de la misma;, de tal 
circunstancia, y las listas reclamadas, 
con los documentos objeto de la recla
mación, las enviarán inmediatamente 
a los Presidentes de las Juntas pro
vinciales del Censo electoral.

Art. 5.» Las Juntas provinciales 
del Censo electoral se reunirán en se
sión pública el día 20 de agosto, a 
fin de conocer las reclamaciones pre
sentadas en los distintos municipios 
de su provincia y resolvér sobre ellas, 
publicando sus acuerdos en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, dentro 
del tercer, día, a los efectos de admi
tir las apelaciones que pudieran pro
ducirle para ante la Audiencia Terri
torial, en el plazo de tres días, pa
sados los cuales devolverán las listas 
reclamadas que no fueran objeto de 
apelación, con los acuerdos recaídos, 
a los Delegados de Estadística, y las 
apeladas, con los documentos corres
pondientes, a los Presidentes de1 las 
Audiencias Territoriales, las que re
solverán las apelaciones en el plazo 
de cinco días y, seguidamente, con las 
resoluciones adoptadas, remitirán las 
listas y la documentación pertinente 
al Delegado provincial de Estadística 
de la provincia que corresponda.

Art. 6.° Los Delegados provincia
les de Estadística, una vez vayan re
cibiendo las listas devueltas por las 
Juntas múnicipales que no hayan 
sido objeto de reclamación, las dili
genciarán consideirándoljas definiti
vas, y las procedentes de las Juntas 
provinciales y de las Audiencias Te
rritoriales las diligenciarán también 
en la forma conveniente, a los efec
tos de cumplir los acuerdos con res
pecto a las reclamaciones que hayan 
recaído, con lo cual quedará formado 
el Censo general de .electores y de 
vecinos cabezas de familia.

Art. 7.° Los Delegados provincia
les de Estadística, a medida que vayan 
teniendo las listas consideradas defi
nitivas, las remitirán a las Juntas 
provinciales del Censo electoral, para 
que éstas, a su vez, las entreguen a 

las Diputaciones Provinciales, a los 
efectos de su impresión, debiendo re
mitir las últimas listas el día 25 de 
septiembre, y todas ellas, con dili
gencia de definitivas, certificadas 
por los antedichos Delegados.

Art. 8.° Las Diputaciones Provin
ciales imprimirán las listas electora
les, conforme al párrafo segundo del 
articulo 14 de la Ley Electoral y la 
Real Orden de 27 de febrero de 1908. 
señalándose como plazo máximo en 
que han de estar impresas el día 15 
de octubre, fecha en que las citadas 
Diputaciones remitirán los ejemplares 
que determina la Ley a las Juntas 
municipales y demás organismos que 
también señalan los artículos perti
nentes de la misma.

Art. 9.'* La corrección de pruebas 
de las listas electorales estará a car
go de los Delegados provinciales de 
Estadística.

Art. 10. Por la Dirección-"General 
del Instituto Nacional de Estadística 
se dictarán las instrucciones precisas 
para el cumplimiento de lo que se 
dispone en la presente Orden. .

Lo digo a V. E. y a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. í. mu
chos años.

Madrid, 21 de mayo de 1951.— 
P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral. 
limo. Sr. Director general del ins

tituto Nacional de Estadística. 
Señores  i •

(Del “B. O. del E." núm. 145, 
de fecha 25-5-51).

Ministerio de Agricultura
ORDEN

Aprobando la celebración de un cur
sillo de captación agrícola sobre “In
dustrias lácteas, lucha contra las pla
gas del campo y avicultura" en Zara

goza
llmb. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos.de ca
pacitación y divulgación técnico-agrí
cola en todos sus aspectos, agronómi
co, forestal y ganadero, y vista la 
propuesta del Servicio de Capacita
ción,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de abril de 1948 y normas comple
mentarias de 25 de octubre de 1949, 
ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebra
ción por el Ministerio de Agricultu
ra, en colaboración con la Sección 
Central de Rurales de la Delegación 

Nacional del Frente de Juventudes, 
del siguiente cursillo sobre “Indus
trias lácteas, lucha contra las plagas 
del campo y avicultura" en Zaragoza.

Segundo. La aportación del Minis
terio de Agricultura al cursillo de ca
pacitación autorizado en el articulo 
anterior será en total de 42.000 pese
tas (cuarenta y dos mil pesetas), con 
arreglo a la distribución que se aprue
be por el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la 
aportación del Ministerio será pre
ciso que el Jefe del Servicio de Ca
pacitación haya aprobado previamen
te los programas, presupuestos, pro
fesorado, fecha y lugar de la celebra
ción del cursillo.

’ Cuarto. Al finalizar el cursillo se 
elevará por el Director técnico del 
mismo al Servicio de Capacitación 
una Memoria expresiva del desarro
llo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capa
citación y Propaganda se adoptarán 
las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden. ■

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Madrid, 24 de abril de 1951.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa. 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

(Del “B. 0. del E." núm. 131, 
de fecha 11-5-51).

Ministerio de la Gobernación

• ORDEN

Dictando normas sobre autorizacio
nes con objeto de obtener piezas ana
tómicas para injertos procedentes de 

cadáveres.
limo. Sr.: En la Ley de 18 de di

ciembre de 1950, sobre autorizaciones 
con objeto de obteper piezas anató
micas para injertos procedentes de 
cadáveres, se dice, en su artículo 3.9, 
que la muerte será comjprobada por 
los métodos científicos que determine 
la Escuela de Medicina Legal. Habien
do redactado dicha Escuela las nor
mas referidas, este Ministerio ha dis
puesto establecer las precisas a este 
objeto para su cumplimiento por los 
Centros hospitalarios autorizados, y 
en la siguiente forma:

1.9 La comprobación de la muer
te deberá ajustarse a un severo cri
terio de tanatodiagnóstico basado en 
los siguientes signos, que serán con
signados en documentos idóneos, sin 
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dejar de especificar el hecho de si se 
presenció o no el período agónico del 
fallecido.

A) Paralización de los centros ner
viosos vitales:

a) Pérdida de la conciencia.
b) Pérdida de la movilidad volun

taria.
c) Pérdida de reflejar reacción a 

los estímulos y del tono muscular.

B) Paralización de la respiración:
a) Inmovilidad respiratoria.
b) Silencio auscultatorio tubárico.
c) Quietud radioscópica costo-diaf- 

fragmática. ,

C) Detención de las funciones cir
culatorias:

1.9 1 Paralización cardiaca.
a) Silencio auscultatorio.
b) Inmovilidad cardiaca ante la ra

dioscopia.
c) Impasibilidad electrocardiográ- 

fica, Angiografia (circunstancial).

2." Paralización de la corriente 
sanguínea arteriocapilar.

a) Término de pulsaciones y de 
hemorragias traumáticas. ■

b) Expresión de muerte; palidez 
y desingurgitación.

c) Decoloración retiniana e invisi
bilidad de los capilares.

d) Disminución de la tensión ocu
lar: apagamiento del brillo corneal y 
deformación ovalar de la pupila.

e) Prueba de la fiyooreceina o 
histamina (circunstancialmente). ’

Total, quince manifestaciones nega
tivas de la vida, y de ellas, seis con 
calidad de pruebas (subrayadas en la 
relación), tres de las cuales sólo de 
empleo circunstancial y cuyo conjunto 
permite alcanzar el informe diagnós
tico de la muerte.

2.9 Material necesario: Una vez se
ñalado el fallecimiento y fracasadas 
cuantas prácticas terapéuticas, cura
tivas y sintomáticas se pusieron en 
acción, se ha de obtener el firme diag
nóstico de muerte mediante la explo- 

' ración médica complementaria en co
laboración eventual con oftalmólogos, 
cardiólogos, cirujanos, etcétera, pre
cisando: . , , ■

1. Fonendoscopio.
2. Aparato de rayos X.
3. Electrocardiógrafo.
4. Oftalmoscopio.
5. Ampollas de éter. ,
6. En caso excepcional, inyección 

de fluorescencia.
3/ En los casos de muerte violen

ta, en que, conforme el texto del ar

ticulo 6.° de la Ley, es indispensable 
el permiso de la Autoridad judicial 
para la toma de piezas anatómicas, 
habrá de ser extendido, en armonía 
con las circunstancias del hecho (ade
más de las lesiones sufridas, su cau
salidad íntima letal), el diagnóstico 
de muerte indispensable para el tras
lado de la víctima al Instituto Anató
mico Forense y el nuevo reconocimien
to del cadáver, en cuanto a la certeza 
del estado de muerte, antes de practi
car la necropsia: garantías absolutas 
que defienden “al donador”. Sin em
bargo, se considera también indis
pensable que quede testimonio tanto 
del estado de muerte absoluta como 
de las piezas recogidas y de su pre
sunto empleo y del solicitante.

4. 9 Se hará un protocolo en el que 
conste la filiación de la persona de 
quien se obtienen las piezas anatómi
cas, clase de muerte y cualquier otra 
circunstancia digna de ser conocida 
para el fin que se persigue con este 
estudio. Todos los documentos gráfi
cos que atestigüen la realidad de la 
muerte deberán figurar en aquél. .

Sería deseable que en caso de uti
lización de piezas anatómicas o de 
segmentos del cadáver se consigna
ra en el protocolo la aplicación que 
se daba e incluso sus resultados.

Como elemento necesario para que 
se autorice la toma de visceras o 
elementos anatómicos habrá .de consi
derarse suficiente la instalación con- ■ 
servadora de los mismos.

Los Jefes provinciales de Sanidad, 
como Delegados de esa Dirección Ge
neral, velarán por el cumplimiento de 
las presente normas.

5." En conformidad con lo dispues
to en el artículo 1.” de la Ley de 18 
de diciembre de 1950, se autoriza 
para obtener, preparar y utilizar pa
ra injertos y transplantes, tejidos y 
órganos, a los establecimientos hos
pitalarios que se relacionan a conti
nuación:

Hospitales civiles. En Madrid: Hos
pital Clínico de la Facultad de Medi
cina, Hospital Provincial e Instituto 
Oftálmico.

En Barcelona: Hospital Clínico de la 
Facultad de Medicina, Hospital de la 
Santa Cruz y San Pablo, Clínicas Ba- 
rraquer y CJínica Arruga.

En Santander: Hospital Valdecilla.
Hospitales militares. Los Hospita

les militares cabecera de Cuerpo de 
Ejército de la Península y de Marrue
cos, Hospital Militar Gómez Ulla, de 
Carabanchel.

Esta relación podrá ser ampliada o 
modificada periódicamente por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1951.—Pé

rez González.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad.
(Del “B. 0. del E.” número 131, 

de fecha 11-5-1951).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.892

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de sarna en el ganado existente en 
el término municipal de Aladrén, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 23 de septiembre 
de 1933, (“Gaceta” del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen 
tran en Aladrén, señalándose como 
zona sospechosa una faja de terreno 
de 350 metros de anchura alrededor 
de la zona infecta; como zona infec
ta, los corrales, parideras y corrales 
o refugios de diversos puntos del tér
mino, y zona de inmunización, otra 
faja de terreno de 200 metros de 
anchura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 267 a 272 inclusive del 
referido Reglamento, y las que de
ben ponerse en práctica, las com
prendidas en los citados artículos.

Zaragoza, mayo de 1951.
El Geim-ísMor cwU. • 

Joan JuMitera Fernández-Carvajal 

SECCION CUARTA. . . .
Núm. 2.895

Delegación de Hacienda .

intervención
El Decreto-Ley de 4 de enero de 

1951 y la Orden ministerial de 2 de 
febrero del mismo año (“Boletín 
Oficial dej Estado” del 27 de enero 
y 10 de febrero, respectivamente) 
establecen las bases y normas para 
el canje-fusión de las Deudas del Es
tado.

La instrucción de 30 de abril últi
mo, para canje-fusión de los Títu
los de las Deudas Amortizables del 
Estado al 3 por 100, que llevan fe
cha de 15 de julio de 1945, l.° de 
enero y 8 de marzo de 1946, según
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dispone la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en uso de 
las atribuciones que la disposición 
27 de la citada Orden ministerial le 
confiere, las operaciones de canje 
de las referidas Deudas darán co
mienzo el día 25 de junio próximo 
en esta Intervención de Hacienda, 
por lo que todos aquellos tenedores 
de esta clase de Títulos que no los 
tengan depositados en Bancos o En
tidades de crédito, y cobren los cu
pones directamente, deberán perso
narse antes de esa fecha en esta In
tervención de Hacienda, donde se les 
facilitarán los impresos y se les ins
truirá en las operaciones a realizar. 

■ Zaragoza, 25 de mayo de 1951.—• 
El Interventor de Hacienda, G. Her
nando Colet.

• , I.JX 1'»

Núm. 2.352
Recaudación de Contribuciones 

i 1_ ,!■ i
Término municipal de Calmarza 

Concepto: Derechos Reates.—Ano 1944 
D. Federico Lázaro Caballé, Recaudti- 

dor de contribuciones de la Zona 
de Ateca;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda’ pública contra D. lo- 
masa Bueno Mónge, vecina de Cal
marza, se. ha dictado, con fecha 
28 de marzo de 1951, providencia 
acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Re-
exudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez de paz, 
se celebrará 01 día 22 de mayo de 
1951 en el local del Juzgado de paz, 
a las die? de la mañana.

“Providencia.— Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, con fecha 15 
de marzo de 1951, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de los bienes inmue
bles de la deudora D.* Tomasa Bueno 
Monge, y cuyo embargo se realizo 
por providencia de 3 de abril de 
1945, se acuerda la celebración de la 
misma para el dia 22 de mayo, a las 
diez de la mañana y en el local del 
juzgado de paz, á base de postu
ras que cubran las dos terceras par
tes de los respectivos tipos de subasta, 
acto que será presidido por el señoi 
Juez de paz y en el que se observa
rán las prescripciones del artícu
lo 105 del propio Estatuto. '

Molifiqúese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúncie^e al público en ei 
“Boletín Oficial” de la provincia y poi

medio de edicto en la Casa Consisto
rial de Calmarza.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y ¿n 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recau
dación.

s * * *
(Situación y cabida y valor para la subasta) 
"Finca en la. partida “Costanillas”, 

de cabida 6 áreas, que linda: Por el 
Norte, Angel Rpiz; Sur, José Escola- 
no; Este, Manuel Arregui, y Oeste, 
rio. Valor para la subasta, 1.200 pe
setas.

Otra finca en la partida de “Huer
to”, de cabida 6 áreas, que linda: Por 
el Norte, Rafael Cortés; Sur, Manuel 
Escolado; Este, rio, y Oeste, monte. 
Valor para la subasta, 1.200 pesetas.

Otra finca .en la partida de "Erias”, 
de cabida 6 áreas, que linda: Por el 
Norte, Pedro Escolano; Sü t , Plácido 
Cortés; Este, rio, y Oeste, monte. Va
lor para la subasta, 1.200 pesetas.

Otra finca en la partida de “Capi- 
sarios”, de 60 áreas, que linfia: Por 
Norte, Luciano Cortés; Sur, Seyeria- 
no Escolano; Este, Tomás Ruiz, V 
Oeste, Tomás Marco. Valor para la 
subasta, 580’60 pesetas.

Otra finca en la partida de 
“Tapida”, de cabida 40 áreas, que 
linda: Por. el Norte, Pedro Escolano; 
Sur, Antonio Mendoza; Este, Pascual 
Bueno, y Oeste, Pascual Bueno. Valor 
para la subasta, 387 pesetas.

Otra finca en la partida del “Ce
rro”, de cabida 80 áreas, que linda: 
Por eVNorte, José Bueno; Sur, Anto
nio Cortés; Este, Pascual Pérez, y 
Oeste, Rafael Cortés. Valor para la 
subasta, 516 pesetas.

Otra finca en la partida “Tapida”, 
de 40 áreas, que linda: Por el Norte, 
Pascual Bueno; Sur, Plácido Cortés; 
liste, Pedro Escolano, y Oeste, José 
derdié. Valor para la subasta, pese
tas 387. • x'
' Otra finca en la partida “Escolar”, 
de cabida 40 áreas, que linda: Por el 
Norte, José Berdié; Sur, el mismo; 
Este, el mismo, y Oeste, Joaquín Her
nández. Valor para la subasta, pese
tas 387.

:^i Una casa en la calle de Plaza, nú- 
Imero 21, que linda: Por la derecha 

Plácido Cortés; izquierda, calle, y es
palda, con calle. Valor para la subas
ta, 550 pesetas. .

Una finca en la partida del “Hoyo”, 
de cabida 40 áreas, que linda: por el 
Vortc, Vicente Gomollón; Sur, Ramón 
Pérez; Este, Rufino Bueno, y Oeste, 
/ícente Gomollón. Valor para la su- 
jasta, 258 pesetas.

Otra finca en la: partida de “Dehe
sa”, de 80 áreas, que linda: Por el 
Norte, Pascual Escolano; Sur, monte; 
Este, monte, y Oeste, José Berdié. 
Valor para la subasta, 516 pesetas..

Otra finca en la partida de “Dehe- 
de cabida 40 áreas, que linda: Por el 
Norte, José Berdié; Sur, el mismo; 
Este, Rufino Bueno, y Oeste, monte. 
Valor para la subasta, 378 pesetas.

Otra finéa en la partida de “Raso”, 
de 20 áregs, que linda: Por el Norte, 
Tomasa Bueno; Sur, Severiano Esco
lano; Este, carretera, y Oeste, Eme- 
terio Cortés. Valor para la subasta, 
3§7’20 pesetas.

Otra finca en la partida “Humbría”, 
de 60 áreas, que linda: Por el Norte, 
Rafael Cortés; Sur, Angel Ruiz; Este, 
Pedr'o Escolano, y Oeste, Manuel Cor
es. Valor para la subasta, ^87’20.pe- 

fetas. .
Otra finca en la partida “Alegui- 

ilas”, de cabida 60 áreas, que linda: 
Por el Norte, Tomás Ruiz; Sur, Isi
dro Cebolla; Este, Ramón Pérez, y 
Oeste, Rufino Bueno. Valor para la 
subasta, 387’20 pesetas.

Otra finca en la partida de “Hoya 
de la Llana”, de cabida 40 áreas, que 
linda: Por el Norte, Alberto Pérez; 
Sur, José Baquedano; Este, Ramón 
Pérez, y Oeste, Ramón Pérez. Valor 
para la subasta, 398 pesetas.

Otra finca en la partida de “Capí- 
sarios”, de cabida 20 áreas, que lin
da: Por el N^>rte, Luciano Cortés; 
-Sur, Enrique Baquedano; Este, el mis
mo y Oeste, Luciano Cortés. Valor 
para la subasta, 194 pesetas.

Condiciones para la subasta:
1 .a Los títulos de propiedad de los 

bienes, o la certificación supletoria 
en otro caso, estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación has
ta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los li- 
citadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

De no existir inscritos títülos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el Titulo 
Vi de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido

-— —
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importe del depósito constituido.
4 .a Si hecha la adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagandp el 
principal, recargos y costas del pro 
ced imiento.

En Calmarza a 13 de abril de I95Í., 
El Recaudador. Federico Lázaro. 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo^

SECCION QUINTA
Núm. 2 872

Ayuntamiento delaS. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Aprobado por esta Exqrha.Úorpt ra
ción el proyecto de nueva alineación 
de la calle de Ossáu, se halla expuesto 
al público el expediente en la S.ccción 
de Fomento de la Secretaria municipal 
por un pla'zo de treinta días, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 32 á 49 del 
Reglamento de.obras y servicios y bie
nes niunicipales de 14 de julio de*1924. 

■ Durante el indicado plazo sé admi
tirán cuantas rvclamadones escritas y 
documentos justificativos de las mis
mas se presenten sobre cualquk ra de 
sus extremos, bien entendido que cans- 
cuirido diclío plazo no se atenderá 
ninguna reclamación.

Zaragoza, 18 de mayo de 1951.—El 
Alcalde, José-Maria García Bélenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Númi. 2.696

Alcaldía de la S. H. e I; Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Manuel 
Sáinz Fernández variar la situación 
de la maquinaria, en el Camino del 
Sábado, núm. 5, con destino a su in
dustria de juguetería, se abre infor
mación de diez días, durante los cua
les serán oidos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme-a lo preceptuado en el art.217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos/oportunos.

Zaragoza, 22 de mayo de 1951.— 
El Alcalde, José-Maria García Belen- 
guer.
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BOLETIN OFICIAL

Núm1. 2.870
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Campaña cerealiccla 1951-52

Instrucciones sobre las declaraciones C-l 
Adjunto se remite a los Ayunta

mientos de la provincia dos ejem
plares del nuevo C-l, para la campa
ña 1951-52, el que se comjpone de 
dos cuerpos: C-l-a y C-l-b.

Inmediatamente de recibir la pre
sente circular, el Ayuntamiento con
vocará a todos los cultivadores de fin
cas y productos señalados en la tabla 
5.“, quienes procederán, ante el Se
cretario de la Corporación munici
pal, a rellenar por duplicado las ta
blas I.*- y 2." del C-l-a, cuyos datos, 
relativos a las generalidades del 
agricultor, número de [amillares y 
obreros' de la explotación, asi como 
al número de cabezas de ganado de 
la misma, y de los que será directa
mente responsable el agricultor, cons
tituyen el primer tiempo de su decla
ración, significando que dichas de
claraciones deben quedar ultimadas 
antes del día 10 de junio de 1951.

Una vez efectuado el primer tiem
po de su declaración, el agricultor 
debe recabar inmediatamente del 
Ayuntamiento el duplicado del C-l-a, 
previamente recortado del C-l -b co
rrespondiente, cuyo documento justi
ficará en todo momento el cum
plimiento del primer tiempo de su 
declaración.

El día 10 de junio de 1951, los 
Ayuntamientos remitirán el C-l-a, co
rrespondiente a cada agricultor del 
Municipio, debidamente diligenciado, 
a la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, acompañando a 
los mismos el resumen municipal 
correspondiente. Asimismo, en la mis
ma fecha, pasarán a la Junta Agríco
la, Cabildo o Hermandad u Organis
mo Local encargado de la fijación de 
cupos, los modelos (original y du
plicado) del C-l-b, previamente relle
nadas las tablas 1.a y 2.a de los mis
mos. La remisión de estos dos ejem
plares debe efectuarla el Ayuntamien
to, mediante oficio y relación duplica
da, para que uno de ellos le sea de
vuelto firmado por el Organismo 
competente, y que le servirá de acu
se de recibo, a la Hermandad o Jun
ta Local encargada de señalar los 
cupos individuales en los C-l-b.

El Secretario del Ayuntamiento cui
dará, bajo su responsabilidad, de no 
firmar ningún C-l-a sin tener certe
za de que el documento se refiere a 
un cultivador real en el término mu
nicipal.

Los Cabildos o Hermandades Sin
dicales, o en su defecto las Juntas 
Agrícolas, al recibir de los Ayunta
mientos los modelos C-l-b el día 10 
de junio de 1951, procederán, por si 
mismos, a rellenar la tabla 4.*, y una 
vez señalado el cupo municipal pro
cederán también, con la mayor ur
gencia, a rellenar la I." columna de 
la tabla 5.a, requiriendo inmediata
mente a los agricultores del término 
municipal para que, antes del 25 de 
junio de 1951, cumplimenten y relle
nen las tablas 3.“ y resto de la ta
bla 5.*, respo*,abilizándose de las ’ 
mismas con la diligencia de fecha y 
firma, entregándole entonces, al agri
cultor el original del C-l-b, que le \ 
servirá de conduce en las entregas 
de grano que efectúe en los almace
nes del^. N. T., y para la formaliza- 
ción en dichos almacenes de las ta
blas 7." y 8.»

Antes del día 30 de junio de 1951, 
los Cabildos, Hermandades o Juntas 
Locales encargadas de la distribu
ción de los cupos señalados, deberán 
remitir los duplicados C-l-b, corres
pondientes a todos los agricultores 
del término municipal, debidamente 
diligenciados, a la Jefatura Provin
cial del S. N. T., acompañando a los 
mismos el resumen municipal corres
pondiente.

La distribución individual de los 
cupos debe basarse en la más estricta 
justicia. Todo señalamiento llevado 
a cabo de una forma arbitraria o ba
sado en el más mínimo favoritismo 
será anulado, exigiéndose la respon
sabilidad, tanto moral como mate
rial, en que haya, incurrido el Orga
nismo encargado.

La declaración es obligatoria para 
todos los agricultores que cultiven 
cualquiera de los- productos que fi
guran en la tabla S.®- del C-l-b. Los 
agricultores que no residen en el 
mismo término municipal en que 
cultiven sus fincas no podrán ale
gar tal motivo como justificativo de 
no realizar" su correspondiente de
claración o dejar incumplidas las 
obligaciones que se derivan de la 
misma. Cada agricultor debe cum
plimentar un C-l en cada término 
municipal donde cultive uno o más 
de los productos que figuran en la 
tabla 5.a. La reserva para consumo 
familiar debe presentarla solamente 
en un C-l, salvo en caso de fuerza 
mayor que obligue a solicitarla en 
más de un Ayuntamiento, en cuyo 
caso lo consignarán en la tabla 5.*, 

• en “Observaciones”. Los datos que 
figuran en la tabla 3.a se refieren 
solamente a las fincas que el decla
rante, cultive directamente y no a las 

de su propiedad que haya cedido en 
arrendamiento a otros cultivadores 
directos. En los cultivos en aparce
ría, cada aparcero hará la declara
ción, en la parte proporcional que le 
corresponda, en relación con la su
perficie total de la finca.

El agricultor tiene la obligación de 
entregar en los almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo sps produc
tos bien limpios, ya que el porcenta
je máximo de impurezas qu^ se admi
tirá, por todos conceptos, no exce
derá del 3 por 100.

Cabe esperar que, tanto los Ayun
tamientos como las Juntas, Cabildos, 
Hermandades y agricultores, se darán 
perfecta cuenta de la responsabilidad 
que contraen al no cumplimentar en 
la forma más justa, y dentro de los 
plazos señalados, cuanto se dispone 
en la presente circular, ya que cual
quier retraso aportado en la declara
ción, así como cualquier omisión o 
falseamiento de los' datos reseñados, 
será sancionado severamente por la 
Fiscalía Provincial de Tasas, dando 
también cuenta de ello ai Excmo. se
ñor Gobernador civil, a los efectos 
oportunos.

Dada la importancia económica y 
política del nuevo sistema de Ordena
ción Triguera, es indudable que todos 
los organismos interesados colabora
rán lealmente para que el pan nues
tro de cada día llegue siempre me
jor y más abundante a las clases hu
mildes.

Con la mayor urgencia posible ca
da Alcaldía solicitará de esta Jefatura 
los impresos del modelo C-l que con
sidere necesarios, los cuales serán en
viados seguidamente por correosa 
reembolso, al precio de 0’10 pesetas 
el ejemplar, incrementado en los 
gastos de envío. Se encarece la ma
yor urgencia en la petición de im
presos para poder cumplimentar el 
servicio dentro de los plazos que aq- 
teríiormente se indican.

Se servirá acusar recibo a la pre
sente circular.

Zaragoza, 20 de mayo de 1951.—El 
Jefe provincial, Angel Pascual.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.849
JUZGADO NUM. 3

MADRID
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
esta capital, en los autos de proce
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dimiento especial, sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Na
cional, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra DJ Pabla Bo- 
rraz Alfranea, como dueña de la 
finca, y 0. Antonio Borraz Fustero, 
como deudor, sobre reclamación de 
cantidad, correspondiente a un 
préstamo hecho con garantía hipo
tecaria, se saca1 a la venta en públi
ca y segunda subasta, término de 
veinte días y con la rebaja del 25 /o 
de la cantidad que sirvió de tipo 
£ara la primera subasta, la finca 
especialmente hipotecada, y que es 
la siguiente:

Casa con corral sita en el poblado 
de Monegrillo, calle de Barrioverde, 
señaladá con el númerfo 1, de ig
norada superficie, confrontante: Por 
la derecha entrando, la de Francis
co Solanas y Pedro Borraz; izquier
da, callejón '"sin nombre, y por es
palda, camino extramuros. La su
perficie, según manifestación de los 
interesados, es de 259 metros cua
drados.

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará doble y si
multáneamente en la sala - audiencia 
de este Juzgado (sita en la calle del 
General Castaños, número 1) y en el 
de igual clase de Pina de Ebro, se 
ha señalado el día 30 de junio próbei- 
mo, a las once de su mañana, advir
tiéndose a los licitadores:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran la cantidad de 
11.250 pesetas, que sirve de tipo para 
esta segunda subasta.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercero. Que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como-bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, nueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno. — (Ilegi
ble). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.882
JUZGADO NUM. 1

LOMA COLON (Manuel), de 20 años, 
soltero, albañil, natural y vecino de 
Zaragoza, etc., por medio de la pre
sente, y por haber sido ya habido 
dicho procesado, se cancela y deja "sin 
efecto la requisitoria publicada en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia número 2.327, de fecha 17 de 
mayo de 1948. •

Pues así lo he acordado en proveído 
de este día, dictado en la pieza sepa
rada de situación dimanante del su
mario número 408-1945, instruido en 
este Juzgado, sobre estafás, contra 
aquél y otro.

Zaragoza, veintitrés de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 2.821
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordad^ en las diligencias 
de guardia número 33 de 1951, sobre 
lesiones, se cita por medio de la pre
sente al perjudicado Fernando Miró 
Pardos a fin de que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración y 
practicar las demás diligencias nece
sarias, apercibiéndole de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio con
siguiente. .

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a diecinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Juan Sanz. .

Núm. 2.850
,IUZCxADO NUM- 2 
Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en vir
tud de lo acordado en las diligencias 
número 12 de 1951, sobre denuncia 
formulada por D. Manuel Baselga de 
Yarza, se cita por medio de la pre
sente a Elena Conde Centeno a fin 
de que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado para ser 
oída en dichas diligencias y practi
car las que sean necesarias, apercibi
da de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 2.848
JUZGADO NUM. £ 
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, en la 
causa instruida contra Julián Chueca 
Domínguez y otros, con el número 

95 de 1949, sobre robo, ha acordado 
se cite a dicho procesado, que es
tuvo domiciliado en esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado número 
2. al objeto de hacerle saber la pe
tición fiscal en la cusa al mismo se
guida, para que en la conformidad 
prestada por su defensor, presente 
en su caso la debida ratificación.

Zaragoza, veintiuno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—Eí 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.867
JUZGADO NUM. 2

. Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en el sumario 69 
de 1951, sobre abandono de familia, 
se cita por medio de la presente ai 
inculpado Valentín Lázaro Martin a 
fin de que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en dicho 
sumario y practicar las demás dili
gencias que fueren señaladas, aperci
bido de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presenté que firmo 
en Zaragoza a veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.883 
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en vir
tud de lo acordado en el sumario 97 
de 1951, sobre estafa de hierros a don 
Joaquín Gracia Palacios, se cita por 
medio de la presente al denunciado 
Vicente Pau a fin de que en término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle decla
ración como inculpado, apercibido de 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma , expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 2.885
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza, en el sumario 
número 48 de 1951, sobre estafa, con
tra Fernando-Alejandro Basurte Sán
chez y Marcelino Morales Domeque, 
se cita a los mismos, cuyos domici
lios se ignoran, para que, dentro de 
los cinco dias siguientes a la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado para notificar
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les el auto de su procesamiento, aper
cibiéndoles de-que de no comparecer 
les parará el perjuicio procedente en 
derecho.
' Zaragoza, diecinueve de mayo de 

mil novecientos Cincuenta y uno.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.886
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza, en la ejecutou- 
ria de la causa número 372 de 1948, 
sobre imprudencia, contra Bonifacio 
Ruiz Bedarona, cuyo domicilio se ig
nora, se cita al mismo para que, den
tro de los cinco dias siguientes a la 
publicación de la presente en los “Bo
letines Oficiales” de ’esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, que la Audiencia Provin
cial, por sentencia de 25 de marzo 
de 1950, dejó sin efecto su proce
samiento, absolviéndole libremente y 
declarando las costas de oficio, aper
cibiéndole de que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, quince de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Luiz Márquez.

Núny. 2.887 .
JUZGADO NUM. 4

Él señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza, en autos de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, instados 
por el Procurador Sr. Rey en noimbrc 
y representación do D. Luis González 
Barreras, contra los herederos desco
nocidos de D. Antonio Blapque Pam
plona, ha acordado admitir a trámite 
la demanda por el procedimiento se
ñalado en la norma tercera de la dis
posición transitoria tortera A) de las 
Ley de 28 de junio de 1940, y, ck* la 
misma, conferir traslado con empla
zamiento a los demandados expresa
dos a fin de que en el término de 
quince dias se personen en los autos 
y contesten a la demanda si les con
viniere.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de emplazamiento a los desconoci
dos herederos de D. Antonio llanque, 
expido la presente, para su publica 
ción en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, previniéndoles que las co
pias simples de demanda y documen
tos obran en la Secretaria del Juzga
do, a su disposición.

Zaragoza a veintiuno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—- 
El Secretario judicial, Juan Sanz.

Núm. 2.796
z GUADALAjARA

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitor¡a publicada .en el ■ío l e íin  
Ov ic ia i de la provincia de Zaragoza 
núm. 95, de 27 de abril, llamando al 
procesado Maraño Laguna Martínez, 
en sumario námero 35 de 1950, sobre 
hurlo, por haber sido capturado. ’ 

Guadalajara, 10 de mayo de 1951. 
El Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

Núm.. 2.843
TARAZONA -

D. Andrés Martínez Sanz, Juez - de ' 
instrucción del partido de i ara- ■ 
zona; ■

Por el presente edicto hago saber: 
Que.he dejado sin efecto la requisi
toria de 7 deb corriente mes llaman
do al procesado Saúl Peña guerrero 
c interensando de la policía judicial 
su busca y captura, por haber sido 
habido ej mismo. Sumario núm. 5 de 
1947, sobre tenencia ilícita de armas.

Dado en Tarazona a veintiuno de, 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.— Andrés.Martínez.— El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

-Núml. 2.822 ' 
JUZGADO NUM. 3 ;

Cédula de citación 
, En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verba! de faltas 
número 256 de 1951, se ha acordado 
citar en el “Boletín Óficiál” de la 
próvincia a D. Rafael M.n Martínez 
Martínez, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Pizarro, número 4, 

- para_quc comparezca ante este Juz- 
gydo municipal (sito en la cálle Pre
dicadores, número 58, segundo iz
quierda) dentro del término de cin
co dias y hora de las dQCe de su 
mañana, al objeto de ser reconocido 
por el Médico forense.

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, F. Cardos.

J0ZGADOS COMARCALES

, Núm. 2.88!
CAI.ATAYUD

Cédula de citación .
En providencia de esta fe< ha, didada 

por el Sf. Juez, comarcal ce esta < iudad 
er. ei juicio -verba' de falt is que se sigue 
con el núm. 74 de 1951', poi < stafa, se
lla acordado citai p r medio dtl Bo l e
t ín Gf ic k íí de la ptuvíjeia ai denun
ciado Agusiin Go; záhz Chaz; r, én ig
norado tUrmicnio, a fin de que el bia 
5 de junio próximo y ho a de las doce 
comparezca ante.esie Juzgado coma:- 
cal (sito en la Avenida de Ramón y 

Caja!, núm. 4) a la celebración del jui
cio señalado, instruyéndtye que, con 
arreglo al artículo'970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, no tendrá 
obig:ción de concurrir al acto del 
jui.ioy podrá dirigirá este Juzgado 
escrito alegando lo que estime conve
niente en ? u defensa, y apoderar perso
na que pr sente en aquel aclo las 
pruebas de descargo que tuviere.

Cdatayud a veintidós de mayo de 
mil tiovecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario,,(ilegibie).

Núm,. 2.840 •

GALLUR
D. Juan Navarro Pérez, Secretario 

del Ju/gado comarcal dé la vjlla 
de Gallur (Zaragoza);

Certifico: Que en el juicio de fal 
tas número 13 de 1951, que luego 
se dirá, obra la sentencia que, co
piada en su parte necesaria, dice:

; Sentencia: En la villa de Gallur 
a 7 de abril de 1951.—Vistos por el 
el Sr. Juez sustituto D. Gregorio 
Larroy García los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas entre par
tes, de la una, el Ministerio fiscal, 
y de la otra, como denunciante, tes
timonio deducido del sumario nú
mero 18 de 1950, del Juzgado de 
instrución de Olmedo (Valladolio), y 
de otra al denunciado, Ricardo Es- 
crich Nicoláu, cuyas circunstancias 
ya constan, por estafa, y...

Fallo: Que debo de’condenar y con
deno al denunciado, Ricardo Escrich 
Nicoláu, vecino de Barcelona, hov 
en ignorado paradero, a la pena de 
quince dias de arresto, responsabi
lidad civil y al pago de las costas 
del presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio 
larroy. (Rubricado).

Publicación: La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el se
ñor Juez, que la suscribe estando 
ctlebrando audiencia pública, en el 
día de su feóha; doy fe.—Juan Na
varro. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Ricardo Escrich Nicoláu, ve
cino de Barcelona, cuyo último do
micilio conocido fué en la calle Mo- 
zart, núm( ro 20, bajo, hoy en igno
rado paradero, expido la presente, 
para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, de orden 
y con el visto bueno de S. S., en Ga- 
llur a nu< ve de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno.—Juan Navarro. 
V." B.°: El Juez sustituto, Gregorio 
Larroy.
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